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DE LA PBOVDÍCIA BE LEON. 
Sd luscrlbe á este perióJico ¿n la Redacción casa de los Sres. viuda é hfjos de Miíion á DO rs. el a fio," SO el semestre y 30 el trlmeslre. Los anuncios se insertarán á meJlo real linea para 

los suscritores, y un real línea para los que no lo scun. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTDOS. 

. S. M . l a R e i n a n u e s t r a Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s o augus t a 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n s i n n o 

v e d a d en s ü i m p o r t a n t e s a l u d 

en e l Rea l Si t io de S. I l de fonso . 

Del Gobierno de provincia. 

. N ú m . 3 6 8 . 

H a b i é n d o s e fugado de esta 
cap i ta l Ja cr iada q u e f u é de 
Santos Estrada l l amada M a 
nue la i g n o r á n d o s e su ape l l ido , 
n a t u r a l de Cangas de T i n e o en 
la p rov inc ia de Oviedo , l l e v a n - " 
d o consigo' los efectos q u e c o n 
las s e ñ a s de la interesada se 
espresan á c o n t i n u a c i ó n : encar
g o : á los Alcaldes c o n s t i t u c i o 
nales y p e d á n e o s , i n d i v i d u o s de 
la G u a r d i a c i v i l y del r a m o de 
v i g i l a n c i a , . a d o p t e n las d i spos i 
ciones o p o r t u n a s á f i n de q u e 
sea cap tu rada , c o n d u c i é n d o l a 
c o n la conveniente segur idad á 
m i d i s p o s i c i ó n si fuese h a b i 
da . L e ó n S I de J u l i o de 1 8 6 0 . 
= E I G. I , B e r n a r d o M a r í a Ca
labozo. 

S e ñ a s de l a M a n u e l a . 

Esta tu ra r e g u l a r , pelo cas-j-
t a ñ o , ojos vizcos, cara co lo r 
t r i g u e ñ o y hoyosa de v i rue las : 
v e s t í a u n m a n t e o pagizo y u n 
p a ñ u e l o estropeado á los h o m 
bros. 

Efectos robados. 

U n vestido neg ro de i n d i a 
n a c o n diferencia q u e el c u c r -

• p o y mangas es de c ú b i c a ; o t r o 
de i d e m a var i l l ado c o n rayas 
blancas co lo r c a f é , u n p a ñ u e l o 
de lana de cuadros encarnados 
y azules; dos s á b a n a s de l ienzo 
casero; una g u a r n i c i ó n b o n l a -

, d a y o l r a de encaje de h i l o ; 

u n a m a n t i l l a de p a ñ o neg ro 
terciopelo a l rededor de tres de 
dos de a n c h o ; unos zapatos 
p o r es t renar ; ú d . o t ros chicos 
encarnados; u n m a n t e o de m u -
le ton p e q u e ñ o de u n a n i ñ a ; 
dos faldas chicas de l ienzo de 
p a t e n , unas bordadas y otras 
de ca l ado ; -una camisa súc ia de 
l ienzo c r u d i l l o ; unas enaguas 
de l i enzo , a ñ a d i d a s p o r a r r iba 
c o n l ienzo c r u d i l l o y p o r abajo 
g u a r n i c i ó n de l ienzo paten lisas. 

N ú m . 3 6 9 . 

L a D i r e c c i ó n general de 
l i en tas estancadas en 19 del 
ac tua l me comunica l a R e a l 
orden siguiente: 

« E l Excmo . Sr. M i n i s t r o de 
Hacienda ha c o m u n i c a d o á es
ta D i r e c c i ó n general con fecha 
de ayer la Rea l o r d e n s iguien
te. - l i m o . Sr.: L a Reina (<{ D g ) 
se ha enterado de la esposicion 
de V . I . d a n d o cuenta de n o . 
haber ten ido resul tado la s u 
basta celebrada e l d ia 1 4 del 
actual para la a d q u i s i c i ó n de 
3 0 0 , 0 0 0 qu in ta l e s de tabaco 
en hoja de los* Estados-Unidos, 
asi c o m o el m a y o r n ú m e r o de 
quinta les que sobre aque l pida 
la Hacienda hasta u n m á x i m u n 
de 60 ,000 para el consumo de 
los a ñ o s de 186 i„ 1 8 6 2 y 1863 , 
por haber escedido d e l precio 
t i p o q u e fijó el G o b i e r n o , .{os 
contenidos en los pliegos de los 
l icitadores. E n su consecuencia 
y habiendo presentado en este 
M i n i s t e r i o D . J o s é de Campo 
en instancia de 16 del c o r r i e n 
te u n a p r o p o s i c i ó n en q u e ofre
ce entregar aque l n ú m e r o de 
quinta les cada u n o a l precio 
de 2 1 0 rs. que e l Gob ie rno se
ñ a l ó para aquel la subasta, c o m 
p r o m e t i é n d o s e á sostener esta 
p r o p o s i c i ó n en remate p ú b l i c o , 
p rev ia la g a r a n t í a q u e desde 
luego presenta y c o n f o r m e á 

j tedas las condiciones c o n t e n i -
j das en el pl iego publ icado p o r 

esa D i r e c c i ó n , á calidad solo de 
que e l plazo para la nueva su
basta n o exceda de diez dias ó el 
de veinte , con t a l , en este caso, 
de q u e la entrega de tabacos 
que s e g ú n el ci tado pliego de 
condiciones debiera hacerse en 
I;0 de E n e r o p r ó x i m o , se ver i -
que e l diez del m i s m o mes, 
S. M . en vista de lo propuesto 
por esa D i r e c c i ó n y de lo i n 
f o r m a d o p o r la Aseso r í a gene
r a l de este M i n i s t e r i o , se ha 
servido a d m i t i r la p r o p o s i c i ó n 
de Campo y resolver que bajo 
el precio p ú b l i c o de 2 1 0 reales 
cada q u i n t a l de tabaco, y á 
c o n d i c i ó n de q u e la entrega 
s e ñ a l a d a para el 1.° de E n e r o 
de 1 8 6 1 , se haga e l 10 del 
mi smo mes y c o n su j ec ión á 
las d e m á s contenidas en el p l i e 
go de condiciones prec i tado , se 
celebre el dia 8 de Agosto p r ó 
x i m o , nueva subasta en esa D i 
r e c c i ó n para a d q u i r i r el n ú 
m e r o de qu in ta les de tabaco 
antes m e n c i o n a d o , en el c o n 
cepto de q u e si n o se presen
tase entonces o t r a p r o p o s i c i ó n 
q u e mejore el precio t i p o p r o 
puesto p o r C a m p o , s e r á a d j u 
dicado a l m i s m o el servicio de 
q u e se trata. De Real o r d e n l o 
c o m u n i c o á V . I . para su in te
ligencia y electos c o r r e s p o n 
dientes = L o q u e traslado á V . S. 
Rara q u e se s i rva m a n d a r se 
inserte inmediatamente en el 
B o l e t í n of ic ia l de esa provincia 
á fin de q u e tenga toda la pu 
bl icidad q u e requ ie re u n ser
vicio t a n i m p o r t a n t e ; a d v i r l i e n -
do que la subasta se ve r i f i ca rá 
en esta D i r e c c i ó n general e l 
re fer ido d ia 8 de Agosto p r ó 
x i m o desde las dos y media á 
las tres de la t a rde , con suje
c i ó n estricta al pliego de c o n 
diciones publ icado en la Gaceta 
de 31 de M a r z o ú l t i m o n ú m . 
9 1 , y en los Boletines oficiales; 
cuyo p l iego n o ba t en ido o t ra 
a l t e r a c i ó n q u e la espresada en 

la preinserta Real o r d e n . D e l 
p e r i ó d i c o of icial en q u e se i n 
serte, d e b e r á V . S. r e m i t i r u n 
e jemplar á esta Oficina genera l , 
de m o d o q u e si es posible , se 
hal le en ella para e l dia en 
q u e ha de efectuarse el r e m a 
te .» 

L o que se hace notorio a l 
públ i co en v i r t u d de lo d i s 
puesto en l a anterior d i s p ó s i - , 
don . L e ó n 23 de Ju l io de 1 8 6 0 , 
= i J . S., I 'rancisco M a r í a - C á i -
te l ió . 

(GACETA DEL 29 DE JEHIO mu. 181.) 

MINISTERIO DE MARINA. 

¡llrecclon de Artillrrta i Infanlerta d¿ Harvia. 

Excmo. Sr . : La Reina (Q. D. G. ) , 
conformándose con lo propuesto 
por el Director del cuerpo de Es
tado Mayor de Artillería de la A r 
mada, lia tenido á bien determinar 
se aumente basta 30 el n ú m e r o de 
alumnos de la Academia del m i s 
mo, y se convoque para el 1 . " de 
Noviembre del año actual un c o n 
curso de aspirantes en los t é rminos 
y forma que el reglamento de la 
citada Academia previene para pro
veer los 18 plazas de alumnos que 
en ta mencionada época r e s u l t a r á n 
vacantes en aquella. 

Lo que digo á V . E . de Real 
orden para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E . murhos años . 
Madrid 23 de Junio de l 8 C 0 . = M a c -
Crobon .=Sr . Comandante general 
interino de Marina del departamen
to de Cádiz. 

Titulo 7 .° del reglamento de la Aca
demia de Estado Mayor de Art i l ler ía 

de la Armada. 

SISTEMA DE INGKESOS. 

A r t . 4 2 . Los alumnos de la Aca
demia de Estallo Mayor de A r t i l l e 
ría de la Armada se dividen en 
tres clases. La primera se compo
ne de los alumnos sin sueldo qne 
estudian el primer año , siendo de ^ l i 
cúenla de sus padres ó tutores e l 
atender ñ sus necesidades y gas to i^ '• h' m 



(lo lo carrera con el decoro y i l o -
CGIICÍI) propios ilül cuerpo en que 
sirven: la segnmla la íorinim los 
alumnos con suelilo Jo guardias 
marinas ile primero clase quo cur
san el segiimlo y tercer oíiu; y la 
lercora los Sulilonienies alumnos 
que cursan el cuarto a ñ o . 

A r t . 45. IJCIS alumno» pro-
ceJentes ile la clase de Oficiales 
del ejército ó ile infantería de Ma
rina gozarán ileede lueijo el sueldo 
ú que su empleo les dé derecho. 

A r t . 44. El ingreso en la Aca
demia se verificará por exámenes 
de oposición ante la Junta íacn l la -
tiva de la misma en concursos á 
que se convocará al efecto. 

Ar t . 45 . Los jóvenes que de
seen presentarse ti exámeii en los 
referid,is concursos lo solicitarán 
de S. 51. por medio de sus padres 
ó tutores, dirigiendo las instancias 
al Director del cuerpo, a c o m p a ñ a 
das de les documentos do cai i l icn-
cion, en debiba forma legalizados, 
que se espresan á continiincion. 

Una información judieiol , her 
cha en el pueblo tle la naturaleza 
del aspiranle ó en el de Jos padres, 
por cinco, testigos de excepc ión , 
con citación del Procurador s indi 
co, en la que se .haga constar: 

Primero, listar el aspirante y 
su padre en poses ión 'de les dere
chos de ciudadano español , y cuál 
sea lo profesión, ejercicio ó modo 
de vivir ,quo este tenga ó liubiesé 
tenido. 

Segundo. Estar considerado co
mo honrada la familia del aspiran
le, sin que sobre, el.la haya ro.caido 
nunca nota que infame ó envilezca 
á sus individuos, sogün las leyes 
vigentes. 

La partida de bautismo del as
pirante, las de sus padres y obue-
los por ambos lineas, con las tres 
de cnsomiento de estos ú l t imos . 

.Cerlilicacion que aorodite la 
buena conducta del p re tond ien té . 

Obligación del padre ó tutor, 
por la que se comprometa á asistir 
á so hijo con la cantidad de 12 rs. 
diarios, hipotecando al efecto y en 
debida formo fmcos, rentas 6 suel
dos por valor de 6.000 rs. 

Si el aspiranle fuese Cábolloro 
cruzado de las Ordoties militares, 
bas tará su fé do bautismo, el testi
monio del titulo expedido por el 
Real Consejo de las Ordenes y la 
escritura de hipoteca. 

Si fuese hermano carnal de otro 
que huya sido admitido en la Aca
demia "ó Colegio naval, sea ó; no 
Oficial, le bastará su. fé de bautis
mo y la mencionada escritura. 

Si el padre del aspirante fuese 
Oficial del ejército ó Armada, ó Ca
ballero cruzado, bastará el leslimo 
nio del titulo Real, patente ó des
pacho quo lo acredite para justifi
car las pruebas de esta l ínea. 

Los Oficialas del ejército ó de 
infanteiia de Marina neces i ta rán 
Real órden que los autorice para 
presentarse a dicho examen, y no 
so les exigirá mas doeumenlos qué 
la fé de bautismo. 

A r t 4G. La edad para ser ad
mitidos al concurso no será menos 
de 16 años ni mas de '21 en 1.° 
de Enero del año en qué deban in
gresar en la Academia. , 

A r t . 47 . .Las. instancia, á que 
se refiere'el 'art."45 se dir ig i ' r in al 

- 2 — 
Diroclor dol cuerpo én el Miii is to-
rio de Marina, con anticipación " I 
15 de SclitMTibre, á lin de que sean 
resuellas áules del 1 .ü de Noviem* 
bre, en cuyo dia deberá abrirse 
prcc isa ihénte el concurso de cada> 
a ñ o . 

A r t . 48 . Previamente se anón ' 
ciará en los pei'ió licos'tilíiíia'les del 
Gobierno, el número de vacantes 
quo han de cubrirse, según, las 'ne
cesidades del servicio, y la exten
sión de las malorias'que se exijan, 
expresándose las obras que las con
tienen, y á las que estarán arregla
das, las jiapelelas del . e x á m e n , pe
diendo sin embargo contestarse por 
cualquier otro autor que trata las 
teorías con la misma extens ión . 

A r t . 49. Los que hayan obteni
do permiso para presentarse al 
concurso, lo verificarán el dia que 
se prevenga en el anuncio ofinial, 
en San Fernando, al Director, Sub
director y Secretario ile la Acade
mia , el qué les inarOfüstarú según 
las órdenes que tenga la hora y si
tio en donde deban concurrir al 
dia siguienl9 para ser reconocidos 
por el facultativo dol establecí-
miólito con objeto do cerciorarse 
de su aptitud física, en cuyo r e é o -
ño'cimicñtorige un cuadro de exeii: 
ciónos ajustado esencialinentii al de 
los reemplazos del ejército y arma
da aprobado por S. M. 

ArjL. 50, . Después del recono
cimiento so procederá al sorteo que 
determine el orden relativo con 
que han .de ser examinados, cuyo 
acloUeudrá lugar anta la Junta fa
cultativa de la; Academia, no en
trando cp él los que hayan sido do-
clarados inút i les . 

A r t . 5 1 , El examen do ingreso 
qué ilará principio ú continuación 
se dividirú en- tres ejercicios, que 
comprendan respectivamente las 
materias siguientes: 

Primer ejercicio. 

, Doctrino cristiana. 
Rram'áijca castellana. 
Elementos de geografía é his

toria. 
"Dibujo: natural ú otro cualquie-

« . . . , , .... , . . . , . . 

Leer y traducir bien el francés. 

Segando ejercicio. . 

ÁrítíHeticit. 
'A lgébró . 

' Tercer, éjercicio. 

Geometría e i e m e n t í l . . 
t r i g u n ó m ^ r i u rec t i l ínéb. , . 
A) pnmer :c jé rc ic io del éxamen 

asistirá cómo Vocal' de la' Junta el 
Capellán de la Academia, y tanto 
en éste como en .el ¡segundo y ter
cero, se examina rá á los aspiran
tes por el órden numér ico que ha
yan obtenido en el sorteo. . 

A r t . 5'2. Los . reprobados en 
cualquiera de lasuiá ter ias que com
prenden los ejercicios, quedan i m 
posibilitados de continuar el exá-
men. ,, 

A r t . 53. A l programa ,de pre
guntas para I * gramática bartellto 
na, 'geografía ' c historia de España ; 
no se le dará mas extensión que la 
que tenga en los Institutos de se
g u n d a ' e n s e ñ a n z a . E l de doctrina 

. cristiana se forma de todas las pre-
íiuui;;s del Catecismo del P. I l ipa l -
á a . 

En el eximan tM primer ejer
cicio no se adjudicará á los aspiran
tes rnas nota que la de aprobado ó 
desnpndifido, segun la opinión de 
la mayor ía . 

A i ' l . ü i . Será de pailicular re
comendación saber escribir y ha
blar bien' el f rancés , así como tra
ducir inglés ti otro c'naíqu'ier idio
ma. . 

Ar t . 53. . En el se!¡undo y to r 
cer ejercicio sé calilicara la sufi
ciencia do los aspirantes aprobados 
con arreglo al canon de censuras 
mandailo observar en la Academia, 
disciitimido anles la'Junta acerca 
de. la idóiiaidad y eAto;i»ii>n de los 
conociiniuulus del exaniiiindo y pro-
cediéndose después á la votación. 
Esta será secreta, y so hará adju
dicando á cada aspirante alguno de 
los números del uno al diez, a m 
bos inclusive. 

Cada cual ontregará su n ú m e r o 
en una papeleta'al. Sec re t á r io , dan
do al examinado el que resulta ile 
dividir U suma de todos ellos por 
el número de vitantes, si el cocien
te es entero, ó auuiénlado con una 
unidad si no Ib friera, dejando con
signado el residuo para la cdhvo-' 
niente colocación en el ca'soi qué ' 
se obtenga para otro el mismo re
sultado. , , .• 
. . A r t . , 5 6 . Ademas de las pape

letas q ü e cada aspiranle saque en 
los éx'ámén'es, 'podrán hacérse le 
por'los Profesores las preguntas q'iié' 
so cnnéeptúen necesarias; en lo i n 
teligencia que antes de la votación 
de que Iralá el art ículo anterior, 
ha de acordarse por la Junta si de-
be ó no ser áprÓD/ido. 

A r t . 58. Si alguno de los aspi
rantes solicitase de la Junta ser exa
minado de uno ó mas 'añus de los 
del plan de esludios, podrá conce
dérsele esta gracia, distribuyendo 
las materias dé cada año en dos ó 
más ejercicios paro efeólúár el exa¡ 
"nfén'de la misma "niónera que 'sé 
verilique con los alumnos de la 
Academia. 
., A r t . 6 1 , A los declarados, inú
tiles y á jps que hayan sido repro
bados un dos concursas, no so lés 
aj'mft'i'rá. é'n níngUn'Bt'ro'exá.me'n. 
•' A'r'l. 62. ' Los ddcumferitoS dé ca

lificación correspbndienlod á !lós in
di viduós do'que trata el'arti'culoan-
lerior, .podrán facilitárseles , á los 

^nteresailos t i lo .solicilan,.medionte 
.un recibo del pa'úre 'ó liiiór, .qiie 
sé ' arch'iv,ará'"en"la 'Sei j í -élarlápara 
resguarda d é r S e ' c f é l l r i b , 

'Ar t . 'G4 Tan luego'cotilo por 
la Superioridad so rertiilan fas pro
puestas aprobadas, so:pondrá en co-
iiúcimienlo de {os padres ;ó tutores 
de los aspirantes para los..efectos 
dé la óbligacidn a qué so' contráe 
el a r t . ' 45 . ' , ' doWei ído ' térier cnteh-
diild qué es también ' d é su cuidado 
el atender á todos los demás gastos 
que les ocasiono la carrera, y que 
con tal objeto, dicha hipoteca no po
drá retirarse hasta que'los alumnos 
asciendan á Siibtcnienli's. 

A r t . G5. El uniforme que usa
rán los alumnos y Subtenientes se
rá el de diario de los demás Oli* 
cíales del cuerpo, con la diferen
cia de llevar el sombrero ribeteado 
con un galón de pro de flor de lis, 
de la mitad del designado para es
tas, y en la gorra y bocamangas 
dé la levita ijuo'se vista, sin capu> 

ñas ó obarroteras, y en el snhrelp^ 
do un cordoncillo do oro de una l i 
nea do d i á m e t r o , los alumnos de 
primer año ; dos, distantes dos l i 
neas entro M, los de segundo y ter
cero, y tres, con iüual in lórvalo , 
los Sublon ' iénUs, usando los de p r i 
mero, seg'uñdo y tercer oíto dé co-' • 
p'inas en los eoliis de formación en 
i|iie debáh llevar charreteras los 
Suhlenientos dél cuarto y d e m á s 
Oficiales ilel ruerp'o. Los alumnos 
que sean Oficiales del ejército ó da 
iiifiintería de iVarina conservarán 
el uso de las charielcras, si bien 
las divisas de la gorra y bocaman
gas de la levita deberán ser en un 
todo ijimles á las de les d e m á s 
alumnos do la clase á quo pertenez
can. ' 

Sladrid 25 do Junio de 1 8 0 0 : = -
Eusebia Sdeedo. 

Programa de its maíerios qm Via ile 
comprender el examen del segunda 
y I m c r ejercicio á que se refiere 
el art. 51 del renhmenló ite l i i 
Acarfemiii de Es ado mayor de Ar-
l i l l e rm tle la Armada. 

ArilmSlica. Su objeto, numera-
cien hablada y escrita, adic ión, sus
t racc ión , mulliplicaeion y división 
d é los números enteros. 

Propiedades do los números y ' 
divisibilidad'de:tos mismos. ! . 

Números primos. 
Fracciones órdina'ri'ás. " 

. Principios generales de las mis
mas. 

Adición, suslraccion, mult ipl i 
cación y división de las fracciones 
ordinarias. 

Fr'acciSnes déc imales . 
Adición, sustracciuii, mul t ip l i . ' 

cacion y división dé las niism-as. 
Valuación de un^pruduclo ó de 

un cociente i .menos de una unidad 
decimal de un órden dado. 

Método abreviado de hacer la 
multiplicación,. 

División ordonnda. 
Con versión de froúcion'es ordi

narias en decimales y vice Versa. 
Sistema, de pesas y medidas an

tiguas y modernas. 
Su cómparac i én . 
Números éómpléjós . 

' Suiha, resta, mull ípl iéaoión y 
división de los mismos. • 

Ex t racc ión de ¡a raíz cuadrada 
y cúbica de los números . 

. .Razones .y proporciones. 
, E ' ¡a íJ j fe rencia . 

Própbrciiin' por cociente. 
Progresiones. ' 
Progres ión por diferencia. 
Progré'sion pbr cóbiéhte . 

¡¡ Logaritmos. Sus propiedades y 
uso de las tablas. 

Cuéstibnes sobro.las cánl i i ládés 
que varian én' una misma roiac ióh 

' ó eri razón inversa. 
Método llamado de reducción á 

la unidad. 
Cuestiones de compañía , de in

terés y desciieulo «imples y roso-
lucinn de los problemas que como 
aplicación se'propongan. 

Algebra. Nociones preliminares. 
Objeto do las operaciones del 

algebra. 
Adición, sust racción, mul t ip l i 

cación y división de las canlidades 
algebraicas. 

Eracciones algebraicas. 
De bis exponentes ni^alivos. 

; Mayor divisor comuni)l¡¿ebiá¡co. 



RuiIgctiDti ilo una fracción á su 
mos''«¡(irpre1ex|)iés¡on'. 

J lsnor múliiplii común de va
rias canliilailcs. 

Tooria. de los funciones enteras 
de una siihi vai ial i le . 

ilesolui i.iu 'le la» ecuaciones y 
prolilemns del primor grado con' 
una ó mas incó^niLis. 

Métodos difurentcs de elimina
c ión . 

Demostración de la regla de 
Cramer para res i lvcr ecuacioiiea 
de ta incógnitos. 

üiicuaioii do las eemeiones de 
primer grado con una ó mas inciig-
nitas. 

Teoi ía de las desigualdades con 
una ó nías im ógni las . 

Resolución y discusión de las 
ecuaciones du segundo grado con 
dos incógni tas . 

Resolución do las ecuaciones 
bi-cuadradas. 

Reducc ión de la expresión 

\ / A + [ / Uá la fonna | / x + [ / y . 
Teoría de máximos y mínimos 

de segundo grado. 
Do las expresiones imaginarias. 
Iteducciou do las raices imagi

narias de las ecuaciones de seRun-
dó grado á la forma x - f b i / — i . 

Adición, sus t racc ión , mult ipl i
cac ión , divis ión, elevación á poten
cias y extracción de la raiz cuadra
da do las expresiones imaginarias. 

Teoremas correspomlientes. 
Potencias y raices de las c a n ' 

lidades algebraicas, monomouias y 
polinomias. 

Cálculo de los radicales. 
Cálculo de los exponentes fraccio
narios. 

Teoría de las combinaciones. 
Binomio de Newton. 
Fó rmu la . 
Té rmino general. 
Ex t racc ión de la raiz m de un 

n ú m e r o . 
Expres ión del té rmino general 

do la m potencia de un polinomio. 
'Raiz cuadrada, cúbica y de un 

grado cualquiera de los polinomios. 

Desarrollo de ( A + D / — l . ) m -
Prcgresinnca por diferencia y 

por cociente. 
Sé r i e s . 
Condiciones de convergencia. 
Desarrollo en sér ie de una fun

ción algebraica. 
Fracciones continuas. 
Reducidas y sus propiedades. 
Uso de {lidias fracciones. 
Fracciones conlí t .uas, p e r i ó d i 

cas. 
Logaritmos, sos usoi y propie

dades. 
Formac ión de tablas. 

X 
.Resolución de la ecuación = b . 

a 
Pasar de un sistema i otro de 

logaritmos. 
De las ecuaciones exponencia

les. 
Teoría del ialorós compneslo. 
Principios generales de las fui), 

cienes derivadas. 
Definición de esta derivada do 

una función entera y racional. 
Fórmula do Taylur derivada 

de un producto, de una potencia y 
de un cocicnlo. 

Exlcnsinu del teorema do Ta y» 
lor al caso de dns variables. 

Teoría general de las ecuaciones. 

Diferencia entre la resolución 
algebraica y: numérica . . 

Tqda ecuación tiene tantas rai-
ees como unidades en el exponen
te de su grado, siendo conjugadas 
las imaginarias. 

.Relaciones entre las raices de 
lina ecuación J sus coeficientes 
manifestando si estas pueden servir 
paro drterrninar las raices. 

R''gla de signos do Doscartcs. 
Sus aplicaciones. 
Condiciones necesarias y f i f i -

cienles para <¡uo la ecuación x 3 + 
p x - | - ( ) = 0 tengo sus raices reules 
y paro ()'ie sean dos iguales. 

El iminación enlre dos ecuacio
nes do un grado cualquiera con 
dos incógni tas . 

.^Descomposición de dos ecuacio-
i¡'!s propuestas en varios sistemas 
de ellas. 

Formac ión de la fina! cuando 
una de las dos ecuaciones no con
tiene mas que una sola incógni ta . 

Resolución' dé dos ecuaciones 
con dos incógnitas ciiyos primeros 
miembros son primos entre si, 

Segregar las'soluciones extra
ñas . 

Resolución de tres ecuaciones 
con tres incógni tas . 

Dé las ecuaciones irracionales. 
Trnsfurmocion de las ecuacio

nes. 
Ecuación do las diferencias, de 

los cuadrados do las diferencias, de 
las sumas, de los productos y do 
los cocientes. 

Objeto y exposición del método 
de raices iguales. 

' Condiciones necesarias y sufi
cientes para que una ecuación ten
g a y a r i a s ó toilassus raices iguales. 

Ecuaciones rec íprocas . 
Ecuaciones succptibles de re

baja y algunos problemas que ó 
ellos conducen. 

: R e s o l u c i ó n ' d e las ecuaciones 
n u m é r i c a s . . 

:L.ímites.de las raices. 
ñlétodo de raices comensura-

bie.S." 
Divisores comensurables del se

gundo grado. 
Teorema de Sturm. 
Teorema, de Roble, 

... Cálculo de las raices pornensu-
rables. 

Método de Sturm. 
Método do Liagránge. 

•Método • de': a'proximacioQ do 
Newton. 

Método, de oproxiinaciunes su
cesivas. 

Cálculo do las; raices imagina
rias." •'• 

Teoría de las ecuaciones bino-
mias . ' ' •' 

Resolución de las ecuaciones y 
m — 1 = 0 é y " 1 + 1 = 0 . 

Cálculo de los radicales. alge
braicos. 

Geomelria. Preliminares. 
Qué se entiende por cuerpo, 

superficie, linea y punto; objeto de 
la geomet r ía , líneas recta poligonal 
y c.urvíi. 

Delinicion do la circunferencia 
del circulo. 

Línea recta, su medida; común 
medida de dos lineas. 

Perpendiculares y oblicuas. 
Angulus. 
Tcoiid de paralelas. 
Propiedades generales de la 

circuufrruocia. 

3 -
Cuerdas, secantes y tangentes. 
Teoría do las cireuulbrencias, 

tangentes y socantes. 
Condiciones do contacto é i n 

te r secc ión . 
Medida de los ángulns . 
Relóc i jnes entro estos y sus ar

cos, 
División en grados do la cir-

cunfaienoia. 
, Poli junni . 

Triángubis . 
Suma de MÍ ángulos. 
Relaciones entre los ángulos y 

lados. • • • 
Con.lieii.nes de igualdad. 
Cuadri lá teros . 
Propiedades del paralelógramo' . 

Rombo. 
lteclá,ng.u.lo. 
Cuadrado. 

Ciiuilicioncs para qne un cua-
dr i l i l e ro sea i.iscripliblo ó circuns-
cript ible. 

Pidijonns en general. 
Suma de .sus ángulos interiores 

y exlerioros. 
Condiciones de igualdad en dos 

polígonos y datos que los determi
nan. 

Líneas proporcionales. 
Propiedades do que gozan dos 

rectas corladas por dos paralelas.. 
Dos tr iángulos equiángulos tie

nen sus lados homólogos propor
cionales. 

Propiedades de las secantes y 
cuerdas que se cortan en el .círcu
lo. 

La tangente es media propor
cional entre la secante y su parte 
exierior. 

Propiedades del t r iángulo rec
tángulo. 

Relación entre los lados de un 
triángulo oblicuo. 

Polígonos semejantes. 
Triángulos semejantes. 
Diferentes casos de compara

c ión . 
Dos polígonos semejantes tienen 

sus ángulos iguales uno á uno y 
sus lados homólogos proporciona
les. " ' ' ; • '• '• • 

Condiciones de comparac ión . 
Los pe r ímet ros y - d e m á s lineas 

homologas son proporcionales con 
los; lados & c . 

Propiedades de que gozan los 
polígonos regulares. 

Dado un polígono regular, ins
crito en un circulo, circunscribir 
i este circulo otro semejante, ó 
inscribir uno de: duplo niimero de 
lados y calcular los dados de Jos 
nuevos polígonos en función del 
p r in i i l ivo . 

Siendo dados los perimetrosde 
dos puli'g'onbs regulares semejantes 
inscrito y circunscrito á un c í rcu
lo, calcular los per ímetros do los 

•üe duplo n ú m e r o de lados. 
Valuación de los lados del cua

drado. 
Del exágono, del t r iángulo , del 

decágono y del penledecágono. 
Solución aproximada de la r e 

lación de la circunferencia al diá
metro. 

Areas de las superficies planas. 
Comparación do á r ea s . 
Resolución do los problemas 

que i o n i o aplicación se propongan. 
Generac ión del [llano; • 
Perpendiculares oblicuas y pa

ralelas a un plano. 
1 l'royíiccipacs ds un punto y da 

una recta sobro otra recta ó un 
plan". . 

Plano proyectante. 
Angulos cuyos lados son para

lelos. 
Paralelas en el espacio. 
Planos paralelos. 
Distancia mas corta entre dos 

rectas. 
Inclinación de dos recias no si

tuadas en el mismo p'ano. 
Inclinación de una recta sobra 

un plano. 
Angulos diedro?. 
De su án.julo rect i l íneo corres

pondiente. 
Pielaciones quo existen entro 

dos ángulos diedros y los rec t i l í 
neos corrospondienlos. 

Medida del ángulo diedro. 
Angulos poliedros. 
Triedros suplementarios. 
Límite do la suma do los ángu

los iliedrns de un tiedrb y demás 
propied idos de que gozan. 

Condiciones de igualdad de 
dos triedros, 

Triedros y ángulos poliedros si
mét r icos . . 

Construcción do un triedro con 
tres ángulos planos dados. ' 

Superficies curvas, cono, c i l in
dro y esfera. 

Tno-emas correspondientes. 
Poliedros. 
Sus diferentes especies. 
Igualdad do das tetraedros. 

. P i r ámido . 
Para le lep ípedo; sus propieda

des. 
Culio. 

Prisma. 
Poliedros semejantes. 
Comparación do los mismos. 
Poliedros s imét r icos . . 
Poliedros regulares. 
Areas y volúmodes de los caer-

Del ci l indro. 
Del cono. 
Do- la esfera. 
Comparación do áreos y volú

menes de los poliedros semejantes, 
• Resolución do los problemas de 

apl icación quo se propongan.' 
Trigommelria. Su objeto. 
• Lineas t r jgqi iométr ieás . 
Convenios sobré los signos. 
Réláciones entre las líneas t r i 

gonométr icas de dos arcos igualés 
y dé signos contrarios. ' 

Variación dé las lincas crecien
do los arcos desde cero al infinito. 

.Fórmulas .de lodos los grpos 
correspondiente á un seno ó cose
no,dado. 

Relación entre los líneas tr igo-
nomét r i ca j de dos arcos suplemen
tarios. 

Reducción de un seno ó cose
no de cualquier orco á un seno ó 
ousena do un arco uienor que el 
cuadrante. 

Relaciones que ligan las seis l i 
neas tr igonométr icas do un mismo 
arco. 

Restablecer el rádio en las fór
mulas halladas, suponiéndolo igual 
á la unidad lineal. 

Seno y coseno de un ángulo en 
función de la tangente. 

Fórmulas para hallar el seno y 
coseno de la suma' ó la diferencia 
do dos arcos en función del seno y 
coseno de estos arcos.. 

Generalidad de estas fórmulas. 
Fórmula? par^ jmíonn&r eu 



uo proJudo de dos factores la j u 
ra ;i ó la diferencia de dos senos ó 
de dos cosenos. 

Diferencio de los cuadrados de 
dos senos ó de dos co&enos. 

Htdaciun entre la suma y la di
ferencia de los senos de dos arcos. 

F ó r m u l a s relativas á la mult i
pl icación ó división de dos arcos. 

Construcción y uso de las ta
blas t r igonométr icas . 

Qué se entiende por seno de un 
ángu lo . 

Determinación de las fórmulas 
para la resolución de los t r iángulos 
rect i l íneos. 

Resolución de los tr iángulos 
rec tángulos . 

Resolución de los tr iángulos 
oblicuos. 

Cálculo del área de un tr ián
gulo en función de los datos que I» 
detenninan. 

Aplicación de lo tr igonometría 
á diversas operaciones sobre el 
terreno. 

Para el examen de estas mate
rias se adoptará como texto el Ci-
rodde, admit iéndose no oblante 
contesten por otro cualquiera, siem
pre que trate dichas materias con 
la extensión que marca el progra
ma. 

Madrid 25 de Junio de 1 8 6 0 . = 
Ensebio Salcedo. 

MINAS. 
- 4-

D. Genaro Alas, Gobernador de la pro
vincia de Lton etc. 

• i 

Hago sobar: Que en este Gobierno 
de' provincia se presentó por D. Fernan
do Cordero vecino de Toranzo residente 
en dicho pueblo, una solicitud por escri
to con fecha diez y nuevo de Mayo de 
1S58 pidiendo el registro de la mina de 
galarina, cobre y otros metales sita en 
término del pueblo de Portillo, Ayunta
miento de ftuca de Huérgano, lindero 
por O. con arroyo de la misma calar, S. 
camino concejil de dicho pueblo* N . las 
cuestas llamadas del marqués de Val-
verde y P. los tierras de la cuesta, la 
cual designó con el nombre de La Pe
rezosa, y habiendo pasado el espedien
te al Ingeniero del ramo para que piacti-
cára el reconocimiento que previene el 
articulo 39 del Reglamento pnra la eje
cución de la ley; resulla haber mineral 
y terreno franco para la demarcación: 
en cuya virtud y habiéndole sido admi
tido el registro de dichas dos pertenen
cias por decreto de este dio, se.anuncia 
por término de treinta clias por medio 
del presente para que llegue i conoci
miento de quien corresponda, según de
terminan los nrtlcolos í ¡ y 49 del cita
do Reglamento. Icón S de Juiiio de 
1860—Genaro Alas.—El Gefe de la 
Sección, Pedro Dioz de Bedoya. ' 

Negociado 3 . 0 = Q o « J t o j . = s C / m / / í 7 r . = N ú i n . 3 7 0 . 

£ 1 reemplazo o r d i n a r i o del e j é r c i t o exige para la d i s t r i b u 
c i ó n de soldados entre las provincias y pueblos operaciones p r e 
vias, s i n cuya egecucion se r í a impos ib le real izar le con fo rme á las 
prescripciones de la ley. Ordena esta en .su a r t í c u l o 18 que e l 
n ú m e r o de soldados con <jue cada u n a baya de c o n t r i b u i r se f i 
je c o n r e l a c i ó n al de los mozos sorteados en el ú l t i m o reempla
zo, deducidos los fallecidos, los indebidamente alistados, y los que 
se hubiesen esceptuado en v i r t u d de las disposiciones del a r t í c u 
l o 75 de l a misma; y como para q u e esta o p e r a c i ó n pueda v e 
rificarse es necesario s u m i n i s t r a r los antecedentes necesarios ya 
a l Gob ie rno de S M . ( q . D g ) en la parte que á é l se refiere, 
ya a d q u i r i r s e p o r e l de p rov inc i a para las posteriores, encargo á 
los A y u n t a m i e n t o s que bajo su mas estrecha responsabilidad m e 
r e m i t a n precisamente para el d i a 1 2 del p r ó x i m o Agos to u n es
tado comprens ivo de los siguientes part iculares. 

I o . E l n ú m e r o de mozos sorteados en la ú l t i m a q u i n t a , t o 
m a d o de las sstas del sorteo q u e obra en el A y u n t a m i e n t o . 

2°. E l de los que habiendo sido sorteadas en la misma, h u 
biesen fal lecido, hubiesen sido inc lu idos indebidamente ó se h u 
biesen declarado exentos, con a r reg lo á l o dispuesto en el a r t í 
c u l o 75 de la ley; debiendo tener m u y presente que resprclo á 
los q u e h a y a n fallecido se h a n de r e m i t i r los necesarios c o m p r o 
bantes, y respecto á los de la i n c l u s i ó n indebida y escepcion del 
servicio, los acuerdos en compulsa en cuya v i r t u d se h i c i e ron ta
les declaraciones, y en su defecto una manilestacion firmada por 
e l Alca lde , i nd iv iduos y Secretario del A y u n t a m i e n t o en que se 
espresen, bajo la responsabidad que m a r c a n l o s ' a r t í c u l o s 70 y 
164 de 'a 'e>'' 'as causas de las esclusiones y escepciones de q u e 
se h a hecho m é r i t o . 

E l estado que se ha de f o r m a r y r e m i t i r para el d í a seña ' 
l ado , se a r r e g l a r á al modelo q u e vá á c o n t i n u a c i ó n , e l cual es 
e l m i s m o que se p u b l i c ó en 1.0de D ic i embre de 1 8 5 6 con la 
R e a l o r d e n c i r cu l a r de 2 6 de N o v i e m b r e del m i s m o a ñ o . 

N o d u d o que convencidos los Ayun tamien to s de que l a 
exac t i t ud en las noticias q u e se les p iden ha de p r o d u c i r la dis
t r i b u c i ó n justa del cupo , ya en la p rov inc ia , ya d e s p u é s en los; 
pueblos, p r a c t i c a r á n los trabajos q u e se les encomienda ctfn la 
d e t e n c i ó n q u e la natura leza de l asunto requiere ; y esto rid "solo 
para ev i t a r la responsabilidad q u e por su fal ta se les habria de 
ex ig i r , si n o q u e t a m b i é n p o r los perjuicios á que p o d r í a n d a r 
l u g a r : debiendo adver t i r f ina lmente que los Alcaldes que n o r e 
m i t a n d i cho estado, con los d e m á s datos prevenidos, d e n t r o \ ' 

plazo q u e queda s e ñ a l a d o , s u f r i r á n el a p r e m i o correspondiente , 
el cua l s e r á de su cuenta e l satislacerlo, as í c o m o de los Secreta
r ios respectivos. L e ó n 24 de J u l i o de 1 8 6 0 . = E 1 G . L , B e r n a r d o 
Mar / a Calabozo. 

Modelo a que alude l a precedente c ircular . 

ATUKTAMIIXTO BE 
SOUTEO BB 1859 PARA EL UGRMFLAZO 

v m E j c n c i T O ACTIVO BN 1360. 

ESTADO gtic manifiesta el ntimero rfe mozos que fueron sorleoilos en este 
Ayuntamiento en Diciembre de i 859 para el reemplazo del ejército activa 
en tu ijuinUi de 1800, con espresion de los que deben deducirse de dicho 
número, según lo mandado en el dr t . 18 de la ley de quintas viyenle. 

PUEBLOS. 

¡Niímíro Je Inn motos 
' i on t s i l oJ PII Ui t 
[bre ile ffflun 
' el ec l i remitida a l 

Ciibernadnr, 

Algar 
Algeciras 
"larriós (los). . . 

(Seguirán los demás pueblos 
del Ayuntamiento por orden 
alfabético.) 

SUMAS TOTALES. 

12 
7 
9 

28 

Número 
«1<> los molo, 

iorn'adoi:que hin 

Número de loi mofea 
conipreodíúot indebi-
lauioole en el lorteo 

S de Ut eseepluailo^ 
el lertieio, legan «i , 

!S de l i le j . 

Fecha y firma del Alcalde. 

f . A. t i . A. 
E l Secretario, 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

De las oficinas de Desamort ización. 

(Idmititsíracton principal de Propie
dades y derechos del Estado. 

A las 12 de la m a ñ a n a del 
d ia 2 6 de Agosto, p r ó x i m o , se 
celebra remate en esta A d m i 
n i s t r a c i ó n ante el Sr. Goberna
d o r , A d m i n i s t r a d o r , y Escr iba
n o de Hac ienda , de los de re 
chos que el Cabi ldo de esta Ca
tedra l t e n í a , y hoy co r re spon
den a l Estado, de los 3 p o r 
tazgos, San Marcos , Corredera 
y Fuen te del Castro q u e lleva 
en a r r i endo D. Ceferino Gar
cía Trel les en la cant idad de 
i) 5 1 6 rs. q u e s i rven de t ipo 
para la subasta. 

E l pl iego de condiciones se 
ha l la de manifiesto en la A d m i 
n i s t r a c i ó n d é Propiedades y D e 
rechos de) Estado todos los dias 
desde las 8 de la m a ñ a n a i las 
3 de la tarde. L e ó n 19 de ¡fu-
lio de 1 8 6 0 . = ? . S., M a x i m i n o 
P é r e z Vela . 

Fabrica de Villarelasco. 
Una heredad compuesta de 42 

tierras de cabida de 43 fanegas 4 
celemines y 2 prados de 4 celemi
nes en t é rmino do Villavelasco y 
Barriales, señaladas en el invenía-
rio Renernl con los números 20.250 
al '20.295: las lleva en arriendo el 
párroco de Villavelasco en 510 rs. 
anuales que sirven de tipo paro U 
suhasta. León 21 de Julio de 1860. 
= P . S., Maximino Pé rez Vela. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El dia 20 de Agosto próximo á 
las 12 de su innñana, se celebra 
remate público en esla capital, an
ta el Sr. Gobernador, Administra
dor de Propiedades y derechos del 
Estado y Escribano de Hacienda y 
en Villavelasco, ante el Alcalde 
consUlncional. Procurador Sindico 
y Escribano ó Secretario de Ayun.-
tamiento de las fincas que á cunii-
nuacion so espresan y bajo el plie
go de condiciones que estará de 
manílieslo en esta Administración 
y en la Secretar ía del Ayuntamien-
lo referido, 

DlUGENCUS-fOSTAS GENEIIALES. 

Desde el dia 15 de Agosto próximo ol pre
cio d£ los asitjiiios en los coches de dicha em
presa, asi a la ida como al reijreso, será el 
que á coollnuucioii se espresa. ¡Uerlina.. . 680 

MSS¡. : ¡m 
Impenal. . m 

Í
lierlma.. . 580 
USS. : m 
impuml. . 320 

Lo que se ammeia en ctmijilimitnlo de lo 
que dispone el re B lumen tu de carruajes. León 
'¿1 de Julio de 186ü.-Et Administrador', Luis 
González. 

—Nicolás Martín, maestro Sastre, es-
Ubteciilo en Leou Plazuela de las Gsr-
necerias, enseña ó cortar por un siste
ma moderno todi cióse de prendas tan
to civiles ctimo militares que con • solo 
una medida puede trazarse toda clase 
de prendas y grande economía en las 
telas; al aiismc tiempo proveerá de to
dos ios útiles necesarios como son los 
escalas, escuadra y metro, sean en ma
dera ó cartón fuerte. 

—En el estoblncimiento Farmacéutico 
del Licenciado Ti. Antunto García Par-
cero, que se baila junto á los Cuatro 
Cantones, se vende la acreditada pupile
ra de Bccerril, que tan buenos resulta
dos ha dado en la curación de las calen
tura?, tercianas y cuartanas, según se 
manifestó en el anuncio inserto en el 
Boletín oficial de esta proviucia de ü de 
Marzo último. 
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